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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 

 INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE FECHA  

 ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Número: ACT/PLE-ORD27-IZAI/11/08/2021. 
 

Anexos:  
 

En la sala de sesiones del Pleno ¨Norma Julieta del Río Venegas¨ del 
Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (IZAI), ubicado en Avenida Universidad 113, Col. Lomas del 
Patrocinio, Zacatecas, Zacatecas; a las 11:23 horas del once (11) de agosto del 
año dos mil veintiuno (2021), el Pleno de dicho Instituto sesiona de manera 
ordinaria con la asistencia de las siguientes personas: 
 
 

Fabiola Gilda Torres Rodríguez. (FGTR) Comisionada Presidenta. 
Nubia Coré Barrios Escamilla (NCBE) Comisionada 

Samuel Montoya Álvarez. (SMA). Comisionado 
América Selene Dávila Rocha. (ASDR) Secretaria Ejecutiva. 

 
 

 
Ante la presencia de los Comisionados, la Comisionada Presidenta, Lic. 

FGTR, sometió a consideración el siguiente: 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1.- Verificación del Quórum y declaración de instalación de la sesión. 

 2.- Aprobación del orden del día. 

3.- Aprobación del acta de sesión ordinaria anterior. 

4.- Presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado 

con el número de expediente IZAI-RR-159/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Secretaría de Administración Estado de Zacatecas. 

5.- Presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado 

con el número de expediente IZAI-RR-160/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

6.- Presentación para resolución dentro de la Denuncia marcada con el 

número de expediente IZAI-DIOT-059/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Secretaría de Administración Estado de Zacatecas. 

7.- Aprobación en su caso de las tablas de aplicabilidad de los siguientes 

sujetos obligados: Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento 

Territorial (SEDUVOT), Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL). 

8.- Asuntos Generales. 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

 

 1.- En desahogo del primer punto del día, la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto, da fe de que se encuentran presentes en dicha Sesión de Pleno la 
Ciudadana Lic. FGTR (Comisionada Presidenta), Mtro. SMA (Comisionado) Mtra. 
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NCBE (Comisionada) y la Lic. ASDR (Secretaria Ejecutiva), por lo que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 129 primer párrafo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, existe 
Quórum Legal para que se desarrolle la Sesión de Pleno a que se convocó, dando 
razón de ello al primero de los nombrados, quien a su vez, declara formalmente 
instalada e iniciada dicha Sesión. 
 
 
 
 2.- En desahogo del segundo punto del día, se dio lectura al mismo por 
parte de la Comisionada Presidenta, Lic. FGTR, emitiendo el Pleno el siguiente:  
 
 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD27-IZAI/11/08/2021.1 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados integrantes 
del Pleno, el aprobar el orden del día propuesto para la presente sesión, 
adicionándose los siguientes asuntos generales:  

 
 
a). - Informe de incumplimiento por parte del Sujeto Obligado, 

Secretaría de Finanzas, Zacatecas, dentro del expediente IZAI-RR-149/2021. 
 
b).- Informe de cumplimiento por parte del Sujeto Obligado, 

Ayuntamiento de Moyahua de Estrada, Zacatecas, dentro del expediente 
IZAI-DIOT-031/2021. 

 
c). Aprobación del proyecto de medida de apremio al Sujeto Obligado 

Ayuntamiento de Saín Alto, Zacatecas, dentro del expediente IZAI-DIOT-
009/2021. 

 
d).- Solicitud de Autorización que realizan los C. Comisionados, para 

asistir a la Sesión Ordinaria Regional Centro-Occidente, que se llevará a 
cabo en la Ciudad de San Miguel Allende, en fecha 20 de Agosto del presente 
año, ello a efecto de confirmar su asistencia y las erogaciones a las que haya 
lugar. 

 
e).- Invitación que realiza la C. Comisionada Presidenta FGTR, 

referente a la presentación editorial que realiza el INAI en Zacatecas del 
Diccionario de Archivos. 

3.- En cuanto al tercer punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 
en la aprobación del acta de sesión ordinaria de fecha cuatro (04) de agosto del 
año dos mil veintiuno (2021), por lo que una vez puesta a consideración de los 
CC. Comisionados integrantes del Pleno, se emite el siguiente: 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD27-IZAI/11/08/2021.2 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados integrantes 
del Pleno, el aprobar el acta de sesión ordinaria de fecha cuatro (04) de 
agosto del año dos mil veintiuno (2021) en los términos presentados. 

 
4.- En cuanto al cuarto punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en la presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-159/2021, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, 

Secretaría de Administración del Estado de Zacatecas, por lo que, una vez 

concedido el uso de la voz a la C. Comisionada Mtra. NCBE, quien manifiesta que 
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este recurso se deriva de una solicitud de información la cual dice textual 

“Requiero un reporte detallado por mes y año de insumos y servicios adquiridos 

por Gobierno del Estado de Zacatecas, con fines específicos de prevención o 

control del virus COVID-19,distintos a los que regularmente se utilizaban para la 

limpieza de las oficinas, que contenga proveedor, factura, fecha de factura, fecha 

de entrega o prestación del servicio, descripción de la compra, según la factura 

(en caso de que sean diversos artículos, el monto, dependencia solicitante, forma 

de contratación en caso de que se especifique su licitación, señalar si cuenta con 

el dictamen de excepción y de bien se debe adjuntar una liga o archivo pdf, 

señalando también el nombre de los funcionarios que la actualizaron)”, para lo 

cual la Secretaría de Administración responde proporcionando información relativa 

a la taba de reporte de compras de material, Tabla de reporte de gastos por 

servicio COVID y 6 dictámenes de excepción de procedimiento de licitación 

pública; una vez revisada la información por el recurrente, se inconforma dado que 

la información está incompleta, derivado de ello se admite el recurso y el sujeto 

obligado dentro de sus manifestaciones  procede a modificar y completar la 

respuesta de la información requerida por el recurrente consistente en un listado 

que contiene el número y fecha de las facturas requeridas, quedando así 

respondidas todas y cada uno de los requerimientos del solicitante; es que una 

vez que hiciera del conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD27-IZAI/11/08/2021.3 

Se acuerda por mayoría de dos votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, dentro del expediente IZAI-RR-159/2021 interpuesto en 

contra del Sujeto Obligado, Secretaría de Administración del Estado de 
Zacatecas, por los argumentos vertidos dentro de la resolución, 
SOBRESEER el presente recurso de revisión.  

 
5.- En cuanto al quinto punto para ser tratado el mismo consistió en la 

presentación para resolución dentro del Recurso de Revisión marcado con el número de 

expediente IZAI-RR-160/2021, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, Sistema 

Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, por lo que, concedido el uso de la 

voz a la C. Comisionada Lic. FGTR, quien manifiesta que este recurso deriva de 

una solicitud en la cual requieren “el total, del valor monetario de los juegos 

instalados en Ciudad Gobierno del Estado de Zacatecas, y el proveedor que 

procedió a los trabajos y su monto de contratación, así como la justificación 

técnica para su ejecución, considerando todos los elementos que dieron prioridad 

a dicho proyecto, tomando en cuenta que no puede ser disfrutado por largo 

periodo por la situación de salud actual; pide se señale nombre del servidor 

público que autorizo dicho proyecto y su ejecución. SAD, DIF”, para ello el sujeto 

obligado emite una respuesta desglosando diversa cantidad utilizada, además 

señalando que quien autorizo dicho proyecto fueron los órganos colegiados de las 

instituciones de ciudad administrativa, conforme a la respuesta, el solicitante se 

inconforma puesto que, la información está incompleta por no señalar el nombre 

del servidor público que autorizo dicho proyecto y su ejecución, es que una vez 

que hiciera del conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD27-IZAI/11/08/2021.4 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, dentro del expediente IZAI-RR-160/2021 respecto, del 
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Sujeto Obligado, Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, 

declarar FUNDADO el motivo de inconformidad. 

Consecuentemente, este organismo garante dará VISTA al 

recurrente con la información para que, dentro del término de CINCO (5) 

DÍAS HÁBILES contados a partir de la notificación, en vía de 

cumplimiento manifieste lo que a su derecho convenga. 

 

6.- En cuanto al sexto punto para ser tratado el mismo consistió en la 

presentación para resolución dentro de la Denuncia marcada con el número de 

expediente IZAI-DIOT-059/2021, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, Secretaría de 

Administración Estado de Zacatecas, por lo que, concedido el uso de la voz a la C. 

Comisionada Mtra. NCBE, manifiesta que esta denuncia se deriva por el 

descontento que realiza el denunciante consistente en información relacionada 

con el Fideicomiso de Plan de Previsión Social, pues asegura el denunciante, 

haber revisado la tabla de aplicabilidad del sujeto obligado donde no aparece 

agregada dicha obligación. Ante tal circunstancia, este Órgano Garante admitió la 

denuncia que ahora se resuelve por el artículo 40 de la Ley de Transparencia 

Local; en base a lo anterior el sujeto obligado presenta su informe justificado, en el 

cual expresa que no se contemplaba como obligación de oficio en su tabla de 

aplicabilidad, sin embargo en pro de la transparencia publicó en el Periódico 

Oficial del Estado de Zacatecas, los lineamientos de dicho Plan; admitida la 

denuncia y con la finalidad de comprobar lo manifestado en el informe del sujeto 

obligado, se requirió al área de Tecnologías de la Información de este Instituto 

para que, realice la verificación correspondiente, dando como resultado un índice 

de cumplimiento del 100%; es que una vez que hiciera del conocimiento el asunto 

que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD27-IZAI/11/08/2021.5 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, dentro del expediente IZAI-DIOT-059/2021, interpuesta 

en contra del Sujeto Obligado, Secretaría de Administración del Estado de 

Zacatecas, declarar INFUNDADA la presente denuncia. 

 

7.- En cuanto al séptimo punto para ser tratado el mismo consistió en la 

aprobación en su caso de las tablas de aplicabilidad de los siguientes sujetos obligados: 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial (SEDUVOT), 

Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por lo que, concedido el uso de la voz 

a la C. Comisionada Presidenta Lic. FGTR, quien manifiesta que de la 

actualización derivada de los Lineamientos una vez que ya se revisó por parte de 

la Dirección de Tecnologías de la Información, la Dirección Jurídica y por parte de 

los comisionados, se autorizaron estas dos tablas de aplicabilidad  es que una vez 

que hiciera del conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD27-IZAI/11/08/2021.6 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, que refiere a, APROBAR las tablas de aplicabilidad de 

los Sujetos Obligados Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y 
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Ordenamiento Territorial (SEDUVOT), Secretaría de Desarrollo Social 

(SEDESOL). 

 

8.- En cuanto al octavo punto para ser tratado el mismo consistió en los 

asuntos generales para tratar. 

 

 
a).-  Informe de incumplimiento por parte del Sujeto Obligado, Secretaría de 

Finanzas, Zacatecas, dentro del expediente IZAI-RR-149/2021. 

En uso de la voz la Secretaria Ejecutiva, la Lic. ASDR, manifiesta que este 

recurso fue tramitado bajo la ponencia de nuestra Comisionada Presidenta la Lic. 

FGTR, en el que el solicitante, pide de la Secretaría de Finanzas, tres cuestiones, 

pide el monto correspondiente que la Secretaría de Finanzas pagó con 

fundamento en el artículo XXVII, del registro único de deuda, con motivo de la 

reestructuración de la deuda del Estado, solicitó la documentación que 

corresponde a las acciones emprendidas respecto a ese tema y solicitó los montos 

y contratos que durante la actual administración la Secretaría de Finanzas ha 

tenido en materia de consultoría, o acompañamiento en la recaudación, y 

comentarles que después de la substanciación del recurso en el que la Secretaría 

de Finanzas da respuesta a las primeras dos interrogantes en cuestión, sin 

embargo, no dio cabal respuesta respecto a los montos y contratos que durante la 

actual administración ha tenido la Secretaría de Finanzas, argumentando que no 

era de su competencia, sino de la Secretaría de Administración, por lo que este 

Pleno determinó modificar la respuesta otorgada por la Secretaría y otorgarle un 

plazo de cinco días para que remitiera a este Instituto los montos y contratos que 

durante la actual administración, tuvo al Secretaría en materia de consultoría, 

acompañamiento, en la recaudación o en su defecto haga llegar el acta del comité 

de transparencia en la que avale la información, comentarles Comisionados 

Integrantes del Pleno, que el 04 de agosto recibimos efectivamente el acta de 

comité de Transparencia de la Secretaría de Administración en la que 

efectivamente confirman, la inexistencia de la información, sin embargo debo 

decirles que en esta acta del comité que nos envía analiza tres solicitudes de 

información, entre las que se encuentra la que en este caso nos ocupa, sin 

embargo comentarles que no es correcto, la forma en la que el comité realizó el 

acta porque debe realizarse un acta por cada solicitud, toda vez que nosotros 

estamos obligados a darle vista al ciudadano con la información que recibimos y si 

le damos vista en esas condiciones le vamos a dar información, que no solicitó 

sobre preguntas que él no realizó, por lo que propongo es darle vista al superior 

jerárquico y durante el término de cinco días para que a través de él se le requiera 

de nueva cuenta el sujeto obligado, para que el comité de transparencia emita un 

acta en la que avale en su caso la inexistencia de la información, pero 

específicamente en la solicitud que es materia justo de este recurso.  

A su vez, hace uso de la voz la Comisionada Presidenta la Lic. FGTR, quien 

señala que efectivamente la Secretaría de Finanzas, en la solicitud inicial dio 

respuesta a dos solicitudes, en la tercera se inconformó el solicitante puesto que 

se le da una nueva respuesta avalando que no existe esa información avalando 

con el acta de comité; pero el acta de comité trae más información que 

efectivamente no es correcto, que envíe una parte, o nada más, parte de esa acta, 

y al entregársela toda al solicitante, tendría información que él no preguntó, y que 

no le corresponde saber, entonces cuidar también ese espacio de no dar 

información más allá de lo que no corresponde, únicamente, lo que avala la 

inexistencia, por eso la intención en este sentido es que la Secretaría de Finanzas, 

modifique su respuesta, que realice un acta de comité de forma individual por cada 
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solicitud, para poderla presentar si fueran solicitudes del mismo solicitante, a lo 

mejor, cabía la posibilidad de podérselo enviar, porque es el mismo solicitante, 

pero no es el caso, entonces, en este caso le vamos a dar vista al superior 

jerárquico, para efecto de que modifique si esta dando respuesta, pero que 

modifique la forma en que hace llegar esa respuesta, tiene que ser un acta de 

comité por una solicitud en específico, para poder mandar la información del acta 

completa pero que contiene la información respecto a esa solicitud, y le damos 

también un espacio de cinco días para que modifique su respuesta en concreto, si 

respondió, pero tiene que modificar su acta de comité. 

Asimismo, en uso de la voz la Comisionada Mtra. NCBE, manifiesta que 

percibe un descuido al momento de dar cumplimiento, a la resolución ya que 

únicamente es un folio y adjunta tres, que nada tenían que ver, sin embargo se 

tiene que dar vista al superior, y como bien dice la Comisionada Presidenta y 

ponente de este recurso, no podemos darlo por cumplimentado, si nosotros 

percibimos un descuido, tenemos que ser cuidados en ver que le damos, de 

información al ciudadano, información que corresponde a la Secretaría de 

Finanzas, no es entregar solicitudes que no le corresponden. 

 Acuerdo 

ACT/PLE-ORD27-IZAI/11/08/2021.7 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-RR-149/2021, interpuesto 
en contra del sujeto obligado, Secretaría de Finanzas en el Estado de 
Zacatecas, por las razones expuestas con antelación EMITIR, acuerdo de 
incumplimiento. 

 
Consecuentemente, se acuerda DAR VISTA al superior jerárquico, del 

sujeto obligado a efecto de que, en el término de CINCO (5) DÍAS hábiles 

contados a partir de la notificación, proporcione la información solicitada o 

bien la resolución del comité de transparencia que avale la inexistencia de la 

información, específicamente a la solicitud con número de folio 00319821. 

 
 
b.) Informe de cumplimiento por parte del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de 

Moyahua de Estrada, Zacatecas, dentro del expediente IZAI-DIOT-031/2021.  
 
En uso de la voz la secretaria ejecutiva la Lic. ASDR, manifiesta que esta 

denuncia también fue bajo la Ponencia de la Comisionada presidenta la Lic. 
FGTR, en ella el denunciante señala que no funcionaban los accesos para 
consultar la información relativa a la fracción II, del artículo 39, de la Ley de 
Transparencia local, respecto al ejercicio 2020, durante los cuatro periodos, 
comentarles que efectivamente se admite la denuncia a trámite, y se hace una 
verificación por parte de nuestra Dirección de Tecnologías respecto a esta fracción 
y a este artículo en comento, el resultado del dictamen arrojado, fue que contaba 
con un nivel de cumplimiento del 84.14%, durante los cuatro periodos, 
comentarles que se admite la denuncia a trámite, y se hace una verificación por 
parte de nuestra Dirección de tecnologías, respecto a esta fracción, y este artículo 
en comento, el resultado del dictamen arrojado fue que contaba con un nivel de 
cumplimiento del 84.14%, por lo que el Pleno en ese sentido declaró fundada la 
denuncia, e instruir al sujeto obligado para que en el plazo de 15 días publicará la 
información, correspondiente al artículo 39, fracción II, en nuestra Ley de 
transparencia local, el 04 de agosto de 2021, nuestra Dirección de Tecnologías, 
realizó una nueva verificación, una vez que fue agotado el término otorgado y nos 
informan, por parte de la dirección de tecnologías, que ya cuentan con un 100%, 
en su índice global, de cumplimiento respecto al artículo en mención, por lo que en 
ese sentido la propuesta que les hago es emitir un acuerdo de cumplimiento toda 
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vez que ya cuenta con un índice global en la Plataforma Nacional del 100%, y en 
consecuencia se ordena el archivo del expediente. 

 
En tal virtud, hace uso de la voz la Comisionada presidenta la Lic. FGTR, y 

manifiesta la aclaración que este expediente es en relación al artículo 39, fracción 
II, que era algo muy sencillo, simplemente actualizar lo que es su estructura 
orgánica atribuciones y responsabilidades, básicamente, la publicación de lo que 
es la estructura orgánica.   

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD27-IZAI/11/08/2021.8 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-DIOT-031/2021, 
interpuesto en contra del sujeto obligado, Ayuntamiento de Moyahua de 
Estrada, Zacatecas, por las razones expuestas con antelación, emitir 
acuerdo de cumplimiento y ordenar el archivo del expediente como 
totalmente concluido, toda vez que ya cuenta con el 100% del índice global 
de cumplimiento. 
 

 
c.) Aprobación del proyecto de medida de apremio al Sujeto Obligado 

Ayuntamiento de Saín Alto, Zacatecas, dentro del expediente IZAI-DIOT-009/2021. 
 
En uso de la voz la Lic. ASDR, menciona que en sesión anterior, se instruyó 

a la Secretaría Ejecutiva, la elaboración del proyecto de medida de apremio, para 
imponer la medida de apremio de Saín Alto, comentarles haciendo un poco de 
preámbulo, este tiene origen en una denuncia que formó un ciudadano a razón de 
que no funcionaban los enlaces, de los artículos 39, 40 y 41 de la Ley de 
Transparencia local, se realizó la admisión por parte del Instituto, a la denuncia de 
mérito y se realizaron los informes, respectivos arrojándose un nivel de 
cumplimiento, del 81.67%, por lo que así el 19 de marzo de este año nuestro 
Instituto emitió una resolución en la que declaró fundada la denuncia y se instruyó 
al sujeto obligado para que en el plazo de quince días publicará lo referente a las 
obligaciones de transparencia a su cargo, en los artículos, 39, 40 y 41 de la Ley de 
Transparencia local, una vez que venció el plazo de 15 días que le fue otorgado, 
realizamos una nueva revisión en la que no hubo cambio alguno, por lo que se dio 
cuenta el Pleno, y se ordenó notificar al Superior Jerárquico de dicho 
incumplimiento para otorgarle, de nueva cuenta un plazo de cinco días para que 
realizará los ajustes en la Plataforma Nacional de Transparencia, sin embargo 
pasaron los 5 días y tampoco hubo respuesta, por parte del Ayuntamiento de 
mérito, por lo que se instruyó a la Secretaría Ejecutiva, la elaboración del proyecto 
en el que se impone la medida de apremio, ahora como ustedes pueden ver, 
tienen en su carpeta el auto, que les propongo un análisis del caso y se verifica 
que el Ayuntamiento, de Saín Alto ya es reincidente, que contamos con dos 
medidas de apremio, que le hemos impuesto anteriormente, una que se le impuso 
por 150 UMAS y otro por 173 UMAS, esto fue en el año de 2020, comentarles que 
este sujeto obligado, finalmente es uno de los sujetos a lo que si le hemos 
impuesto medida de apremio debido al incumplimiento, a las resoluciones 
emitidas, por eso debería modificarse, y ponerle una multa de 250 UMAS, 
comentarles que aquí tendríamos la posibilidad de imponerle hasta 350 UMAS, 
porque la ley establece que podemos imponer el doble de la última sanción, que 
son 175 UMAS, que son 350, sin embargo la propuesta que les hago son de 250 
UMAS, que corresponde a $22, 405 (veintidós mil cuatrocientos cinco pesos 
00/100MX), que deberá pagar con cargo a su patrimonio, comentarles también 
que la resolución de mérito, establece que obstante que la aplicamos la multa, le 
damos un plazo de 10 días para que el actualice la información, no obstante la 
imposición de la multa tiene la obligación de actualizar, asimismo también le 
hacemos saber que nuestra Ley establece, la posibilidad de que si persiste en el 
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incumplimiento, le demos vista al superior jerárquico primero y decirle que lo 
obligue a cumplir de manera forzosa la determinación y en caso de que persista 
inclusive podemos imponer, una multa al superior jerárquico toda vez que no se ha 
cumplido la sentencia, y si no es así inclusive podemos denunciar, ante la 
autoridad administrativa correspondiente, para el inicio del procedimiento 
entonces, decirles que de la imposición de la medida estaremos pendientes, que 
dentro de ese plazo, ellos cumplan con la determinación y suban la información 
porque finalmente es lo que a nosotros nos interesa. 

 
A su vez, hace uso de la voz la Comisionada presidenta la Lic. FGTR, quien 

manifiesta que, esta denuncia y esta verificación, inició el 10 de febrero, si 
hacemos cuentas son seis meses ha habido, tres notificaciones y se ha hecho 
caso omiso, a parte de que ya tiene otra sanción, entonces, es reincidente es muy 
lamentable, aquí un llamado de atención, al Presidente Municipal porque se le va 
a aplicar a él, y el deberá pagar esa multa, de su bolsillo no va a ser con recurso 
público, esto va a ser con su bolsillo y aunque está por terminar la administración, 
que quede en el entendido de que  el se va pero se va con un crédito fiscal porque 
finalmente si no se cumple con las obligaciones de transparencia a parte de que 
no cumple, se queda con una sanción económica, y aunque termine su función, 
esto se convierte en un crédito fiscal, que va a estar en la Secretaría de Finanzas, 
y lo va a estar buscando dentro de un mes, de tres meses, dentro de un año y con 
recargos, luego nos ha pasado que han venido presidentes municipales, y yo ya 
ni, estoy de presidente municipal y me están cobrando una multa, pues si porque 
hizo caso omiso, terminó su administración pero la multa continua y se convierte 
en un crédito fiscal, siendo esto un llamado de atención al Presidente Municipal de 
Saín Alto Zacatecas, al ciudadano José Luis Salas Cordero, porque esto no va en 
detrimento del Ayuntamiento, sino de su persona, y se queda en detrimento de su 
persona porque el es el responsable, el es su superior jerárquico del 
Ayuntamiento, es lamentable ahorita son $22,405.00 (veintidós mil cuatrocientos 
cinco pesos), que tendrá que pagar y si hace caso omiso va a continuar, y va a 
generar más recargos. 

 
Finalmente hace uso de la voz la Comisionada Mtra. NCBE, quien 

manifiesta que es muy lamentable porque en primer lugar todo el personal, 
siempre ha estado, apoyando en el caso de carga de información a todos los 
sujetos obligados de hecho hay personal exclusivo para que el sujeto obligado 
este dando cumplimiento y e eviten este tipo de casos, creo que lamentablemente 
el Ayuntamiento de Saín Alto, ha hecho oídos sordos a todos y cada uno de los 
llamados que le ha hecho el IZAI, como bien dice la Secretaria Ejecutiva, nos 
estamos yendo bajito, porque podríamos aumentar esa multa, y también comentar 
que muchos presidentes municipales, algunos se confían que ya terminan las 
administraciones, y no es así, como decía la comisionada presidenta, va 
directamente al patrimonio de la persona, no a las arcas de la administración, a mi 
me tocó en alguna ocasión, notificar medidas de apremio de manera personal, a 
ex presidentes municipales, entonces pues si hacer un llamado para que no se 
confíen porque esto no termina con su mandato. 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD27-IZAI/11/08/2021.9 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-DIOT-009/2021, 
interpuesto en contra del sujeto obligado Ayuntamiento de Saín Alto, 
Zacatecas, se declare por incumplida y se le aplique una medida de apremio 
consistente en una multa de 250 UMAS, equivalente en pesos mexicano a 
$22,405.00 (veintidós mil cuatrocientos cinco pesos 78/100), con cargo a su 
patrimonio personal. 
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d.) Solicitud de Autorización que realizan los C. Comisionados, para asistir a 
la Sesión Ordinaria Regional Centro-Occidente, que se llevará a cabo en la Ciudad 
de San Miguel Allende, en fecha 20 de agosto del presente año, ello a efecto de 
confirmar su asistencia y las erogaciones a las que haya lugar. 

 
Hace uso de la voz la Comisionada Presidenta la Lic. FGTR., manifestando 

que los comisionados de este organismo garante, como los de todos los Estados,  
somos integrantes del Sistema Nacional de Transparencia que coordina el INAI, 
en ese Sistema Nacional de Transparencia, cada uno de los comisionados 
estamos integrados en diferentes comisiones, hay once comisiones temáticas lo 
que es la Plataforma Nacional de Transparencia, la rendición de cuentas, 
capacitación, derechos humanos, justicia, comisión jurídica, y cada uno tenemos 
las diferentes atribuciones pero además el país se divide en regiones, y todos los 
comisionados de la región centro-occidente, nos reunimos y hacemos eventos 
precisamente para evaluar nuestro trabajo, para capacitarnos, para mejorar, para 
perfeccionar, para evaluar lo que funciona en una entidad, y para evaluar lo que 
no funciona en otra entidad, y también tomar criterios y lineamientos, que se llevan 
al Sistema Nacional de Transparencia, esta segunda sesión ordinaria del centro 
de la Región Centro Occidente, se va a realizar en San Miguel de Allende la 
coordina la Comisionada Ángeles Ducoing Valdepeña, coordinadora de esta 
región, la cual está integrada por Guanajuato, Jalisco, Colima, Aguascalientes, 
San Luis Potosí, Michoacán y Zacatecas, en esa reunión vamos a estar los 
comisionados integrantes de estos Estados para preparar un documento que 
vamos a presentar también en la semana Nacional de Transparencia, que se 
llevará a cabo del 27 al 29 de septiembre iniciaremos en Zacatecas, la semana 
Nacional de Transparencia, será el lunes 27 aquí en Zacatecas, por eso es muy 
importante esta reunión porque vamos a hacer un concentrado del trabajo de esta 
región para presentarla a la semana nacional de transparencia, es muy importante 
esta reunión para nosotros y acudiremos los comisionados, a esta sesión ordinaria 
de la Región-Centro Occidente, por lo cual estamos, llevando a Pleno y solicitar 
también, la autorización de viáticos para llevar a cabo esta reunión, en San Miguel 
de Allende en fecha 20 de agosto del año en curso.  

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD27-IZAI/11/08/2021.10 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, respecto a la solicitud del viaje a la Ciudad de San 

Miguel de Allende, a la segunda sesión ordinaria de la región centro-

occidente, a realizarse en fecha el 20 de agosto 2021, así como las 

erogaciones que se realizarán para tal efecto.  

 
 
e.) Invitación que realiza la C. Comisionada Presidenta FGTR, referente a la 

presentación editorial que realiza el INAI en Zacatecas del Diccionario de 
Archivos. 

 
Hace uso de la voz la Comisionada Presidenta la Lic. FGTR, quien extiende 

la invitación, a la presentación editorial, manifestando que es para el día viernes 
13 de agosto a las doce horas a través de las redes del INAI y del IZAI, se va a 
hacer una presentación editorial, de esta edición que es diccionario de archivos de 
esta presentación editorial, la realiza el INAI, y se autorizó por todos los 
Comisionados del INAI, son trabajos realizados por especialistas en la materia, la 
coordinadora de este trabajo editorial fue la Maestra Fabiola Navarro, hay 19 
especialistas en materia de archivos, que dan su opinión que trabajaron también 
en este documento y vale la pena mencionar que entre los que participaron en 
este trabajo, se encuentra la Dra. Mercedes de Vega Armijo, quien actualmente es 
nuestra Directora de archivos aquí en el Estado de Zacatecas, pero además es 
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coautora de este libro, esta presentación editorial por parte del INAI, vamos a 
contar con la presencia de manera virtual de la Presidenta del INAI, Blanca Lilia 
Ibarra, de los Comisionados del INAI, Norma Julieta del Río Venegas, Oscar 
Guerra Ford, y Josefina Ramón Vergara, también se contará con la presencia de 
la Dra. Fabiola Navarro,  y nos encontraremos presentes los Comisionados de 
manera presencial será en el Teatro Calderón, pero por cuestiones de pandemia, 
el acceso está restringido, la invitación se hace también para que puedan revisar 
este Diccionario que se les hará llegar también y que se puede tener acceso a 
través de un código QR, que aquí vamos también a tener la ficha donde pueden 
descargar el diccionario de archivos y está presentación editorial se realizará el 
día viernes, por lo cual estamos invitando a través de las redes del INAI y del IZAI, 
puedan dar seguimiento a este evento el día de mañana se presenta en la ciudad 
de Durango, y el día viernes se presenta aquí en Zacatecas y están todos 
cordialmente invitados, es un trabajo es un documento que le va a servir no sólo a 
quien se dedica a la materia de archivos a estudiantes a jóvenes a fondos 
particulares también en materia de archivos, a toda persona aquella que se 
mantiene y que los protocolos de conservación de los archivos definiciones cómo, 
se debe de realizar un trabajo, este es una guía de términos y sinónimos pero 
también está muy interesante leer, cuáles son los orígenes de esos términos muy 
interesante, reiterando la invitación.  

 
 

 
Por lo que una vez lo anterior, no existiendo más asuntos por tratar, se dio 

por terminada la sesión ordinaria de Pleno del Instituto, a las doce horas con 
veintidós minutos (12:22 H.) del día de la fecha.  

 
Realizándose la presente acta con fundamento en lo previsto en el artículo 

25 del Reglamento Interior del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, para constancia de todo lo ahí 
acontecido. 

 
Firmada que fue la presente acta de sesión ordinaria de Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por 
los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.- CONSTE. ----------- (DOY FE). 
------------------------------------------------------------------------------------------- (RÚBRICAS). 

 

 

 

 

 

 

 


